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Coníeáeración Hidrojráíi- j 
«a del Ebro

tí iOTA-EXTRACTO

Paar» la información pública de? 
r Psóyectó de Canal de Ali- 

«entacion del Pantano de ‘ 
González Lacasa (Logrofio) í

TéruMttos MAinicipales de Vi- ; 
lloslada, Villanueva y Ortigo-

' sa de Cameros.

Latoma de agua se verilea 
mediante un azud de derivación 
civ fees inmediaciones del Puente 
del Tollo, situado en la carrete- 
ra*a VillosUda, término munici- 

' pal del mismo nombre.
Su longitud es. de 10.358*18 

desarrollándose por los términos 
dCvVilloslada. Villanueva y Or- 
t^osa de Cameros, en la provin
cia de Logrofio. El canal es para 
tuna capacidad máxima de 6 me 
sros cúbicos por segundo y su 
ección en general es trapecial,- 
teniendo l‘40 metros de calado, 
i‘60 metros de base inferior y 
3‘20 metros en la superior y una 
^pendiente constante de 0‘0Ó12.

Lo que se hace público a fin 
de que aquéllos que se conside
ren con derecho a hacer recla
maciones presenten éstas en la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro—Paseo de Mola número 26 
Zaragoza—donde se hallará de 
manifiesto el Proyecto durante 
el plazo de treinta (30) día» con
secutivos a contar del siguiente 
al de la publicación de este 
anuncio en el-B.O. de la provin
cia de Logroño.

Zaragoza 13 de febrero de 1951 
El Ingeniero Jefe de 
la Sección de Obras

—F. Checa—
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Brtrgatiún Provincial de 
Sindicatos
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Concursó público para la enaje

nación de mobiliario
Debidamente facultada esta 

Delegación Provincial de Sindi
catos, saca a concurso público la 
adjudicá'ción de la enajenación 
de mt>biHario fuera de uso en es
ta-C. N. S. por el precio minimo 
de 15.485*70 pesetas (quince mil 
cuatrocientas ochenta y cinco 
pesetas con setenta céntimos), 
ajustándose este concurso 
en un todo al pliego de condi- 
eioBeta'l^ue à disposición de los in-

• MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

nocumento Nacional ilc 
Identidad

Resumen de las instrucciones provisionales, aprobadas por el exce
lentísimo señor Ministro de la Gobernación, para el servicio de 
implantación del Documento Nacional de Identidad, que deben ser 

conocidas por el público en general, para cumplimiento por los 
interesados en la parte que les afecta

1. Finalidad^ y alcance del 
Documento Nacional de 
Identidad

El Documento Nacional de 
Identidad acredita la auténtica 
personalidad de su titular, N, 
por tanto, es justificante más 
completo de la identificación 
personal y la máxima garantía 
que el Estado concede a efectos 
de sus relaciones jurídicas y so
ciales. Consolida el ejercicio 
legítimo de los derechos del indi
viduo, y constituye el fundamen
to de todas lus demás identificar 
ciones. ‘
La implantación del Documen

to Nacional de-Identidad no per
sigue ninguna finalidad fiscal, ni 
los datos que se consignen en él 
llevarán implícito antecedente 
alguno de ideología o cotaHucía; 
todas las medidas (^ue se adop
ten y requisitos que se, exijan 
para expedirlo no tendrán otro 
objeto que alcanzar la más per
fecta identificación civil.

2. Caraetérísticas del mismo
El‘Documento Nacional de 

Identidad contiene Ips datos de 
filiación, fotográfico y dactilar 
que evidencian la personalidad 
de su poseedor, mas un número 
inmutable y permanente, que 
garantiza su intransferibilidad. 
Además, está fabricado por pro
cedimientos y con material que 
hacen difícil su confección. 

tefesados se halla en la Admini.s- 
tración Sindical Provincial.

Este concurso se celebrará a 
las doce horas del día en qu.e ha
yan transcurrido diez hábiles a 
la publicación del mism» en el 
«Boletín Oficial de la Provincia».

El importe de los anuncios se
rá de cuenta del adjudicatario. 

Logrofio, 19 de febrero de 1951 
El Presidente de la J. E. A .P.
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y, finalmente, se - recubre con 
una materia plástica y transpa
rente que le da fortaleza, evita 
el deteriore y hace solidaria la 
tarjeta*con su revestimiento.

X Su talúigatoriedúd y exclu
sividad

EH Documento Nacional de 
Identidad es de adquisición obli
gatoria para todos los españoles 
de ambos sexos que hayan cum
plido los dieciséis años de edad 
a partir de su implantación, mas 

.aqüellos que los vayan cumplien 
do en lo sucesivo.

Asimismo es obligatorio para 
los extranjeros residentes en 
nuestra nación, después de los 
tres meses de estancia y antes 
de los seis de residencias, con la 
excepción de los funcionarios 
extranjeros del Cuerpo Diplomá
tico y Consular acreditados en 
España y provistos en regla de 
la Tarjeta del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, así como 
la de aquellos.otros con cuya 
nación existan convenios de re
ciprocidad sobre la materia.

Será imprescindible para jus
tificar por sí mismo y oficial- 
menteja personalidad de su titu
lar, en territorio nacional, ante 
la.s Autoridades y sus agentes. 
Tribunales, Organismos civiles 
y militares. Notarías y Entidades 
industriales, comerciales y ban- 
carias, así como ante nuestros 
representantes en el Extranjero, 
haciendo fé, salvo pa-ueba en 
contrario, de todos y cada uno 
de los datos que en él se consig
nen.

Los carnets o tarjetas expedi
dos por Organismos oficiales o 
por Empresas y Entidades pri
vadas podrán servir para acredi
tar el empleo y condiciones del 
titular en el cargo o profesión a 
que se refieran, pero en modo 
alguno sustituirán al Documento 
Nacional de Identidad ni eximi
rán de adquirir éste.

Las personas que, estando 

obligadas a poseer el Documento 
Nacional de Identidad, no 1o pre
senten al ser requeridas para 
ello, serán consideradas como 
indocumentadas y puestas a dis
posición. de la Autoridad. ’

La custodia y conservación del 
Documento corresponde a lU ti
tular y, por extensión, a la fami
lia o colectiva de que éste forme 
parte;

4. Categoría del documenta 
y su coste

Se establecen tres categorías 
de Documentos, con arregjo a 
las condiciones económicas de 
lostitulares, clasificándose aqué
llas en primera, segunda y terce
ra.

Para dicha clasificación servi
rá de base la efectuada por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes con sus 
tarjetas, de tal modo que a las 
de primera y segunda de Abas
tecimientos corresponderá la 
primera categoría del Documen
to, y las de tercera de aquél Ser
vicio se subdivirán en dos, co
rrespondiendo la segunda cate
goría del Documento a los ma
yores de veintiún años, y la 
tercera del mismo, a los menores 
de esta edad.

El coste de los Documentos de 
primera categoría será de vein
ticinco pesetas; el de se^nda 
categoría, de diez pesetas, y el 
de los de tercera categoría, de 
cinco pesetas.

El Documento Nacional de 
Identidad se facilitará gratuita
mente a los pobres de solemni
dad y a los productores que «e 
encuentren en paro forzoso y no 
tengan recursos para pagarlos.

5. Periodo d« validez
El Documento Nacional de 

Identidad tendrá una duración o 
período de validez y vigencia de 
cincp años, a partir de la fecha 
de su expedición.

En el último trimestre dél Úl
timo afio de cada quinquenio se 
tomarán las medidas oportunas 
para la renovación del Docu
mento para el quinquenio si
guiente.

6. Organismo paro la expedi- 
dición del Documento

La expedición del Doewmento 
Nacional de Identidad y todo lo 
relacionado con éste se efectua
rá y tramitará por él Servicio 
creado por su implantación en la 
Dirección General de Seguridad, 
con separación de los demás co
metidos peculiares de ella, y de
pendiendo de su Director Gene
ral, Jefe Nacional, Delegado del 
Ministro de la Gobernación, Jefe 
nato del Servicio.”
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El Servicio está facultado para 
que en su desarrollo pueda acu
dir ítx>tros Centros Oficiales en 
solicitud de colaboraciones o 
a^xiliós que sean indispensables 
para,'la realización de la misión 
que tieuf . encomendada, y en 
particular, u la Dirección ( .ene
ra! de .Estadística y Comisaría 
(general de<. .-abastecimientos y 
Transportes.

Los únicos organismos compe
tentes para expedir el Documen
ter en el terrritorio nacional' son 
las Secciones, regionales e insu- 
lares debServicio, por medio de 
sus,equipos de expedición, y, en. 
las plazas de soberanía de Africa 
y las Colonias, los equipos que, 
d|ípendiendo de la.s Secciones de 
(junada, Sevilla y Santa Cruz 
dé'^éne'rife, designen éstas.

■^Él equipó expedidor constitu
ye la céuula elemental de la. or- 

' ganización del Servicio y es el 
medio de que.se sirven 1 as Sec
ciones regionales e insulares pa
rarealizar sus fines de obtención 
de datos y formalización del Do
cumento. El equipo efectúa, ade
más, la recaudación y' entrega 
los resguardos provisionales pa
ra* canjearlos en su día por el 
I>GGumento. .•

^7-?^ Orden de prioridad en la 
expedición

Se establece el siguiente orden 
de prioridad en la expedición del 
Documento Nacional de Identi
dad,- dentro de los períodos que 
se determinan para cada grupo:

1 .° A todos los españoles, en 
. razón de su edad, de menor, a 

mayor: de modo que el primar 
año de la expedición se provean 
obligatoriamente del Documento 
los de diecinueve a veinticinco 
años; en el segundo, los de vein
tiséis a treinta y cinco;'en el ter
cero, los de treinta y siete íj cin
cuenta y dos, y el cuarto, los 
mayores de cincuenta y dos años 
y los funcionarios civiles y per
sonal del Ejército, .'Sarinay .Aire 
que tengan tarjeta de identidad 
autorizada por algún organismo 
del Estado. Los documen tos co
rrespondientes a los de edad me
nor de diecinueve años se expe
dirán entre las cu: \o anualida
des. . .

2 .® 'A los extranjeros no ex
ceptuados de adquirir el Docu
mento.

El orden general que antecede 
no se opone a la expedición del 
Documento, fuera de turno, a 
cualquier persona que lo solicite 
por razón.de necesidad justifica
da o de urgencia.

8 . Hoja de Inscripción o soli
citud del documento

El Documento Nacional de 
Identidad se solicitan! por medio 
de un impreso denominado .«Ho
ja’de Inscripción».

Las Hojas de Inscripción se 
adquirirán en las oficinas de las 
Secciones regionales e insulares', 
en los despachos de expedición 
del Documento y en aquellos 
otros que se fijen, abonando por 
cada una la cantidad de 0‘25 pe
setas.’

Al presentarse en los despa
chos espedidores de Documento 
con la Hoja de Inscripción ya re
llena, los’ interesados exhibirán 
la correspondiente Tarjeta de 
Abastecimiento, para confrontar 
su categoría, serie y número. 
Será ’ devuelta seguidamente, . 
después de estampar en ella el 
selio del Servicio para constan
cia y como medio documental 

• que acredite su presentación.
No es indispensable que la ad

quisición y entrega de la Hoja de‘

Inscripción se hagan personal
mente por los interesados, sino 
que se podi'á entregar por segun
da persona en los locales de ks 
equipos, siempre que el funcio
namiento cel .Servicio lo permita 
a juicio de los Jefes regionales, 
y en este caso se aplazará la pre
sencia personal hasta la fecha en 
que cada uno sea. llamado para 
efectuarla.

Los que se presenten en los Ic- 
cale.s de los equipos de expedi- ¡ 
ción podrán realizar seguidamen- ¡ 
te y de una sola vez todas las 
operaciones para formalizar el 
Documento, las cuales se efec
tuarán en el acto de entregar la 
Hoja de Inscripción, cuando, a 
juicio del respectivo Jefe regio-’ 
nal, lo permita el desarrollo nor
mal del Servicio. i

9; Fotografías para solicitar 
el Documento y caracte
rísticas de la misma

A la Hoja de Inscripción acom
pañarán tres fotografías del inte
sado, obtenidas de un mism.o 
clisé: una irá adherida en aque
lla, en el lugar reseñado al efec
to, y las otras dos se entregarán , 
en mano. " ■

Las características de las tres 
pruebas fotográficas serán las. 
siguientes:

a) El papel-soporte tendrá 
veinticinco milímetros de ancho I 
por cuarenta y cinco de alto, y i 
un grueso de una décima de mi
límetro, como máximo. Será de 
fondo blanco, con la fotografía 
en tono negro, sin brillo.

b) El recortado de cada foto
grafía se efectuará a troquel o con 
plantilla, para asegurar una com
pleta uniformidad del tamaño fi
jado.

c) Las fotografías habrán de 
ser obtenidas en posición de 
frente, sentado, descubierto y sin 
gafas, con la cara ligeramente 
vuelta hacia el lado izquierdo del 
fotografiado, hasta quedar oculta 
la oreja izquierda.

d) Las dimensiones de la figu
ra en el papel-soporte estarán re
partidas como sigue:

Del boi de superior a la. frente 
del fotograífado, unos siete milí
metros en blanco y con sólo la 
impresión, en dicha parte, del. 
pelo del fotografiado, ya sea éste 
varón o hembra.

Por debajo de esta dimensión 
quedará la cara, cuya altura, de 
veinte a veintidós milímetros, 

. será tomada del mentón al naci
miento del pelo.

A continuación, en el -'orden 
descendente, el busto, qué, se
gún la estatura del fotografiado,’ 
tendrá mayor o menor altura, de
bido a que habrá de dejarse en 
la parte inferior del papel-sopor- 

; te una faja blanca a todo lo an- 
i cho, la cual será de siete milí

metros de alta, como mínimo.
10. Casos de expedición del 

Documento en eí propio 
doniicdio de ¿as ialeí esa 
des y con carácter de ur
gencia

Para comodidad de los p<^ticio- 
narios, cuando a éstos les inte
rese que se obtengan los datos 
de filiación y se recodan las im
presiones digitales y la'fi; na en 
sus propioo domicilios, uno de 
los equipos se desplazará a éstos 
en las horas convenientes para 
el titular, quien lo solicitará en 
la Hoja de Inscripción, con la 
indicación de tales horas, y que 
puede ser entregada en el local 
de expedición por segunda per
sona, en unión de las tres foto
grafías V la Tarjeta' de Abaste
cimiento de cada interesado.

Por este servicio se abonará la 
cantidad de cien pe ;eta.s sobre 
el coste total de los documentos 
cuando hayan de expedirse a va
rios familiares del solicitante, o 
cincuenta pesetas si se tratara 
de uno solo, también sobre el 

■ coste normal del Documento.
Asimismo se establece un ser- 

vic’o de urgencia, para su des
pacho rápido, dentro de los loca
les en que estén situadr's los 

! equipos, previo aboncu sobre el 
i precio ncrrrial del Documento, 
¡ de ciYn o cincuenta pesetas, se
gún, se trate de los Documento,s 
de primera categoría o de los de 
segunda y tercera respectiva
mente.

La petición de urgencia se ha
rá constar al entregar la Hoja de 
Inscripción con tas fotagrafías y 
la Tarjeta de Abastecimiento.

11. Otros casos de recargo en 
el coste del Documento

El coste normal del Documen
to ya -citado paramus tres cate
gorías, y que ha de abonarse al 
entregar lá Hoja de Inscripción, 
sufrirá uu recargo del tanto a1 
quíntuplo de su importe en los 
casos siguientes:

a) Cuando los interesados de
jen transcurrir el plazo de pre
sentación déla Hoja sin haber 
solicitado el Documento.

bj Cuando no concurran a los 
llamamientos par¿ obtener los 
datos de filiación, las ímprésio- 
ne.s digitales y la firma.

c) Cuando voluntariamente 
con.siguen dato.s erróneos en la 
Hoia de Inscripción o demoren 
injustificadamente la aportación 
de los datos de comprobación 
que se necesiten.

d) donando no renueven el Do
cumento al caducar el periodo 
de su validez.

e) Siempre que.con su proce
der causen perturbacione.s en la 
marcha normal del Servicio.

12. Circunstancias en que será 
indispensable la presenta
ción del Documento

Además de la obligáción gene
ral, por parte de las personaS*que 
deben poseerlo, de presentar el 
Documento Nacional de Identi
dad ante el requerimiento de 
cualquier representante de la 
Autoridad, se exigirá su exhibi
ción en todos los actos relaciona
dos con las oficinas y dependen
cias del Estado, Provincia o Mu
nicipio, no admitiéndose ningu
na solicitud o documentación 
oficial si no constara en ella el 
ntlmero y una breve reseña del 
citado Documento Nacional de 
Identidad.

No se abonarán sueldos, grati
ficaciones o devengo alguno sin 
hacer constar en las nóminas o 
recibos que los preceptores po
seen V exhiben el Documento.

Asimismo se exigirá su pre
sentación en las circunstancias 
que a continuación se indican:

a) A la llegada a hoteles, fon
das casas de huéspedes y de via- 
ieros, casas de dormir, posadas, 
paradores, residencias y casas 
particulares one alauilen habita
ciones, haciendo constar el nú
mero del Documento en los im
presos oue remiten reo^lamenta- 
riamcnte alas Comisarías de 
Policía, V anotándolo también en 
su documentación comercial.

b) En toda contratación de 
personal, va sea verbal o escrita; 
admisión de empleados, depen
dientes, criados, productores, 
iornaleros, tanto de carácter füo 
como eventual: tomando nota del 
número si se llevase contaiblidad 

en que figuren relacionados sus 
nombres.

c) Al expedir pasaporte para 
el extranjero o renovar éstos, 
haciendo constar el número, y 
lo mismo practicarán los encar
gados de la vigilancia de fronte
ras respecto a los españoles que 
entren o salgan de España.

d) Para efectuar envíos o fac
turaciones por vía terrestre, ma
rítima, fluvial o aérea, se hará 
constar en el talón-resguardo y 

,en la anotación comercial el nú
mero del Documento del que 
efectúe la expedición, prcticán- 
dose, entre los requisitos de en- 
trega en el punto de destino de 
ésta, la anotación del número 
del Documento de la persona 
que la retire.

e) Para tomar parte en oposi
ciones, concursos, matricularse 
y examinarse en Institutos, Uni-> 
versidades y Centros Docentes; 
concurrir a subastas y contratas 
con el Estado, organismos oficia-’ 
les y particulares, debe reseñar
se el Documento en las instan
cias y exhibirle para que éstas 
sean admitidas.

f) En las Cajas de Ahorros, 
Monte de Piedad, casas de com-j 
pra-ventaj traperías y de artícu- ' 
los de viejo no se efectuará >n in- 
guna operación sin exigir y ano
tar el .número del Documento 
del imponente, vendedor o com-^’ 
prador.

g) Todas las Empresas, due
ños, administradores o encarga
dos de garajes, al dar cuenta de 
la entrada osalida .de vehículos . 
que no sean estables, especifica
rán el número del Documento 
del conductor o persona que lle
ve aquéllos. -

h) Fin todos aquellos despa
ches o establecimientos en que 
hayan de inscribirse las Tarje-, 
tas de Abastecimiento para la 
admisión .semestral de los cupo
nes de artículos de con.sumo, no 
se llevará a cabo dicha inscrip 
ción si en la referida Tarjeta de 

• los mayores de dieciseis años no 
figura anotado el número del 
Documento Nacional de Identi
dad asignado al titular; número 
de éste que habrá de figurar a la 
derecha del nombre on." en las 
relaciones, "que oficialmente han 
de remitirse, délas Tarjetas de 
Abastecimiento presentadas en, 
el despachó o establecimiento 
para el correspondiente sellado.

À uncial UficiaUí
EDICTO

195
A fin de que puedan .ser exa

minadas y presentarse la.s recla
maciones que procedan, se hace 
saber que por el tiempo regla
mentario quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales liquidación del presu
puesto Ordinario del ejercicio 
del año 1950 y las cuentas y li
quidación del presupuesto muni
cipal extraordinario número 1 
del año 1949 para construcción 
del frontón.

Alesanco 15 de febrero 1951 
El Alcalde," 273

ANUNCIO
Queda expuesto al público por 

el plazo de 15 días el presupues
to ordinario municipal para el 
año actual durante cuyo plazo 
pueden presentar en la oecreta- 
ría de este Ayuntamiento las re- 
clamacione.s que estimen justas 
y pertinentes.

Briñas 17 de febrero de 1951
274
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